
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL

SALA CIVIL FAMILIA

-PEREIRA- RISARALDA-

NOTIFICACIÓN AUTO DEL DOS (2) DE SEPTIEMBRE DE 2019 A LAS
SOCIEDADES DEL CAMPO E INSUMOS Y SERVICIOS AGRÍCOLAS,
PROFERIDO POR LA SALA UNITARIA CIVIL-FAMILIA DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE PEREIRA, EN LA ACCIÓN DE TUTELA PROMOVIDA POR
JOSÉ FERNANDO ORTIZ SAAD, FRENTE AL JUZGADO PRIMERO CIVIL
DEL CIRCUITO DE PEREIRA, RADICACIÓN 66001 -22-13-000-2019-
00543-00. MP EDDER JIMMY SÁNCHEZ CALAMBÁS.

Por medio del citado proveído se dispuso remitir el expediente a la Sala de
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia (Art. 32-1 del Decreto 2591 de
1991), para que se surta la impugnación interpuesta por la parte áctora,

. contra eí fallo proferido el pasadoveinte (20) de agosto de 2019.

Se dispuso agotar la presente notificación, por intermedio de las páginas
• webróe esta Corporación; tribunaisuperiorpereira.com-avisos- y en la de la

Rama Judicial: urJ.www.ramaJudiciai.gov.co-novedaóes-; así como por medio
de un aviso que se fijará en la cartelera de la Sala Civil-Familia.

Pereira, septiembre 3 de 2019

JAÍR DE JESÚS HENAO MOLINA
SECRETARIO

PALACIO DE JUSTICIA DE PEREIRA(RISARALDA)
CARRERA 8a CON CALLE 41 ESQUINA

TORRE"¿"-OFICINAS306-304
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